[bookmark: _GoBack]Instrucciones para presentar  la solicitud de reconocimiento de una cualificación profesional extranjera  según el régimen de reconocimiento general

Los documentos (pruebas) acompañando la solicitud deben ser entregados en forma de copias legalizadas. 
Si el documento original está en un idioma extranjero y en caracteres no latinos, debe entregarse oficialmente traducido al idioma croata.
 
El formulario de la solicitud también debe ser acompañada de un ejemplar de la copia NO LEGALIZADA del conjunto de los documentos arriba mencionados, incluso el plan y el programa. 

Las copias de documentos no legalizados NO DEBEN SER SUJETADOS porque todos los documentos deben escanearse para ser remitidos a la e-oficina. 

Le pedimos de ordenar los documento de modo arriba indicado de tal manera que cada documento legalizado o la traducción oficial  sean acompañados de una copia no legalizada del documento en cuestión. 

Observaciones:

· la traducción al idioma croata debe ser hecha por un intérprete jurado del idioma en que esté redactada la cualificación profesional extranjera; la traducción puede ser hecha y en el extranjero, pero debe asegurarse que el intérprete sujete la traducción al croata al documento redactado en el idioma original porque el intérprete garantiza la exactitud de la traducción. 

· las copias de los documentos oficiales en República de Croacia son legalizadas por un notario; las copias de los documentos oficiales  también pueden ser legalizadas en el extranjero;

· si la solicitud es incompleta, los solicitantes serán avisados por escrito que deben completar la documentación.

· Una vez terminada la tramitación de la solicitud, el Colegio profesional de médicos  devolverá al solicitante las copias legalizadas de los documentos y la traducción oficial de los documentos, y guardará las copias no legalizadas. 


La solicitud debe ser acompañada de los documentos siguientes:

1. Prueba de nacionalidad - certificado de nacionalidad croata o cualquier otro documento sirviendo como prueba de nacionalidad o una copia del pasaporte,

2. Prueba de educación previa  - certificado del último año de enseñanza secundaria. Esta prueba no es necesaria si el suplemento al título menciona los requisitos de inscripción a un centro de enseñanza superior.

3. Título de formación o otra prueba de educación formal  

· título del centro de enseñanza superior extranjero-facultad de medicina.

· suplemento al título u otro documento o documentos que incluya(n): la denominación oficial y la duración del programa de estudios, las condiciones de inscripción, el año de inscripción, todas las materias previstas por el programa de estudios que conduce al título de educación superior y al título académico del doctor de medicina en el Estado donde la capacitación haya tenido lugar, horas totales de cada materia y las calificaciones obtenidas.

· plan y programa de enseñanza completo del centro de enseñanza superior (facultad de medicina), con un certificado al nombre del solicitante, que demuestre que el programa de enseñanza fue válido para el solicitante para el reconocimiento de la cualificación profesional extranjeras  y que haya conducido al título de educación superior de educación superior.

Los solicitantes quienes durante sus estudios hayan pasado de un centro de enseñanza superior a otro centro de enseñanza superior, también deben acompañar su solicitud de:
a. copias del expediente académico de ambos centros de enseñanza superior;
b. certificado de baja  del centro de enseñanza superior
c.  autorización de cambio del centro de enseñanza superior- de la inscripción a otro centro de enseñanza superior.

4. Prueba del examen competencia profesional superado
· plan y programa del periodo de prácticas (copia de la libreta de prácticas y/o plan y programa expedido por la institución competente extranjero o extracto del boletín oficial extranjero válido para el periodo de prácticas del solicitante)

· certificado del examen de competencia profesional (estatal) superado

5. Prueba de cualificación profesional 
· plan y programa del periodo de prácticas (copia del documento de seguimiento del periodo de prácticas y/o programa expedido por la institución competente extranjero o extracto del boletín oficial extranjero válido para el periodo de prácticas del solicitante)

· certificado/decisión/título del examen de especialidad médica superado

6. Prueba de experiencia profesional- certificado del empleador o historia copia laboral

7. Licencia válida en el país de origen del solicitante

8. Otros documentos

a) acta de matrimonio o decisión de la autoridad competente para los solicitantes quienes que hayan cambiado su nombre y/o apellido

b) poder, para con el que se nombra a un apoderado para recibir la documentación o de representación, residente en la República de Croacia, para los solicitantes residentes en el extranjero (de acuerdo al art. 37 de la Ley del procedimiento administrativo general, Boletín oficial No.: 47/09). (ver el formulario)

9. Comprobante de pago de los gastos del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras de 132,72 EUR - copia del orden de pago (ver las instrucciones de pago de los gastos relativos al procedimiento de)


